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Este documento recoge, a modo de índice, la lista de documentación que deben presentar los 

solicitantes a participar en la convocatoria de subvención a través de concurrencia competitiva para la 

implantación del centro de salud de experiencias en deporte, entretenimiento, media y salud (XTIC) 

Valencia. 

 

La documentación a presentar debe remitirse, dentro del plazo habilitado, a la siguiente 

dirección de correo electrónico: direccio@lasnaves.com 

 

1. Formulario de solicitud de financiación y cuestionario electrónico: 

- Fichero firmado electrónicamente y cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos 

(documento descargable en la web corporativa de la entidad, en el apartado destinado a esta convocatoria 

de subvención) 

 

2. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

 

a) Memoria descriptiva del proyecto a desarrollar y de la inversión y proyectos planificados 

como casos de uso, en su caso, resto de documentación técnica, firmada electrónicamente, que se 

ajustará al modelo establecido en la convocatoria. 

 

b) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio válido en 

derecho que deje constancia fidedigna de su existencia 

 

c) Memoria económica detallada. 

 

d) Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que 

la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude («OLAF»), el Tribunal de Cuentas 

Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 

 

e) Las siguientes declaraciones responsables: 

– Declaración responsable de no obtención de otras ayudas para los fines previstos en las 

presentes bases (incorporada en el formulario de solicitud, no es necesario presentar otro 

documento) 

– Declaración responsable en la que el solicitante haga constar las ayudas que hayan 

solicitado o percibido de otras Administraciones o entidades para la misma finalidad y 

objeto y su cuantía, así como comprometerse a informar de las que pudiera solicitar u 

obtener durante la tramitación de estas subvenciones. 

– Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos o 

anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras 

una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 

incompatible con el mercado común. 

– Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se 

refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17  

 

de noviembre, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento 

de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 

– El compromiso de que la entidad, a lo largo de todo el procedimiento, adoptará medidas 

eficaces y proporcionadas para evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble 

financiación, y desarrollará las actuaciones que sean precisas, para dar pleno 

cumplimiento y satisfacción a las obligaciones que corresponden a la entidad beneficiaria, 

y en particular, a las enunciadas en el artículo 4. 
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3. La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 

concedente obtenga de forma directa la acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a través de certificados telemáticos, en cuyo 

caso el solicitante no deberá aportar las correspondientes certificaciones. 

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 

entonces las certificaciones correspondientes. 

 

4. Los interesados presentarán la solicitud y el resto de la documentación en la sede electrónica de la 

Fundación con firma electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente. 

Mediante la firma electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original de las 

copias digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud. 

 

5. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para 

que, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de recepción del requerimiento, 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, 

se le tendrá por desistido de su solicitud previa resolución, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 

 

6. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será obligación de los 

solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la representación de la entidad en 

cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para aquellas notificaciones que se emitan a partir 

del día siguiente a la recepción de la comunicación del cambio de representante de la entidad. Se 

considerarán correctamente practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al 

representante que figure en el expediente 

 


